
COLEGIO PROVIDENCIA

“La escuela nos abre sus ventanas para contemplar, intercambiar y soñar horizontes.

Aquí estamos para compartir y aprender juntos”.

REUNIÓN DE APODERADOS MARZO 2023



La reunión de apoderados es para 

tratar temas del curso. 

Si necesita hablar un tema personal,     

agendemos una reunión.

RECORDATORIO 



1. Bienvenida 

2. Equipo de gestión 2023

3. Jornada Escolar Completa 2023

4. Programa de Integración Escolar 2023

5. Metas Asistencia 2023

6. Atrasos 2023

7. Uso de uniforme Escolar 

8. RICE: derechos y deberes de los 

apoderados 

9. Información beca Junaeb

10. Fechas relevantes Calendario Escolar 1°

Semestre

11. Gestión Pedagógica: Planes de Apoyo a los 

estudiantes 

12. Evaluación, calificación y promoción escolar 

13. Organización Directivas Curso

Tabla de reunión 



CARGO NOMBRE CORREO

Directora Claudia Gómez cgomez@escuelaprovidencia.cl

Inspectora General Gladys Encina gencina@escuelaprovidencia.cl

Inspectora General 1° Ciclo Lorna Sánchez

Patricia Vargas

lsanchezg@escuelaprovidencia.cl

pvargasv@escuelaprovidencia.cl

Jefa Unidad de Coordinación Académica Maritza Retamales mretamales@escuelaprovidencia.cl

Encargada de Convivencia Escolar Viviana Miranda vmiranda@escuelaprovidencia.cl

Orientadora Rose Marie Castex rcastex@escuelaprovidencia.cl

Coordinadora Nivel Inicial Elizabeth González egonzalez@escuelaprovidencia.cl

Coordinadora 1° Ciclo Rose Mary Martínez rmartinez@escuelaprovidencia.cl

Coordinadora 2° Ciclo Laura Núñez lnunez@escuelaprovidencia.cl

Coordinadora PIE Elba Carreño ecarreno@escuelaprovidencia.cl

Dupla Psicosocial María José Chávez - Ignacio Osorio psicosocialdupla@esuelaprovidencia.cl

Jefa Administrativa María Ester Herrera mherrera@escuelaprovidencia.cl

Equipo de gestión 2023 



Gestión Pedagógica 

Actualización Jornada 

Escolar Completa -PEI 

Talleres JEC 1º Ciclo 
40 Horas 2022

2 horas de Lenguaje

2 horas de Matemática

2 horas de Inglés

2 horas de Música

JEC 1º Ciclo
38 horas 2023

2 horas de Sanos y Felices

2 horas de Taller 

Socioemocional

2 horas de Inglés

Talleres JEC 2ºCiclo

40 horas 2022

2 horas de Lenguaje

2 horas de Matemática

1hora de Educación Física

1 hora de Orientación

1 hora de Música

1 hora de Tecnología

JEC 2º Ciclo
38 horas 2023

2 horas de Taller 

Socioemocional

2 horas de Taller de Filosofía 

2 horas de Yoga en 5º y 6º 

2 horas de Taller Recreativo en 

7º y 8º 

● Implementar 

talleres JEC con 

foco en el 

desarrollo integral 

de los estudiantes.

● Implementar 

talleres Sanos y 

felices, recreativos, 

socioemocionales, 

Yoga, Filosofía, 

inglés.

Lineamientos PEI 2023



Gestión Pedagógica

Talleres JEC 1º Ciclo

• Taller Sanos y Felices

Obedece al requerimiento de la sociedad de formar personas más activas, menos sedentarias y con mejor salud 

física y psicológica. Apunta al desarrollo integral de nuestros estudiantes, potencia sus habilidades motrices, 

actividad física, la selección de alimentos saludables e identificación y canalización de sus emociones.

• Taller de Inglés

Promueve y motiva a los estudiantes al aprendizaje del idioma como una herramienta fundamental para 

desenvolverse en diversos ámbitos del mundo actual (laboral, académico, turístico, etc.). El taller pretende que 

los y las estudiantes logren desarrollar su autonomía, autorregulación y autoestima, a través del trabajo de las 

habilidades del inglés con énfasis en listening y speakingmediante el juego y la representación teatral.

• Taller socioemocional

Intenciona el aprendizaje socioemocional para la formación integral, la convivencia escolar y salud mental de los 

estudiantes. Promueve la convivencia para el aprendizaje libre de violencia, discriminación, estereotipos y sesgos 

de toda índole, aportando a una comunidad educativa que promueva el buen vivir en sus dimensiones 

individuales y sociales.



Gestión Pedagógica

Talleres JEC 2º Ciclo

• Taller de filosofía

Pretende generar en los estudiantes el hábito de reflexionar en torno a lo leído, visto o escuchado

diversas temáticas de la actualidad, así como obras literarias, informativas o expresiones artísticas,

despertando su capacidad de apreciarlas y criticarlas con apoyo de conceptos filosóficos como el

asombro, el tiempo, el espacio, entre otros temas de la vida cotidiana.

• Taller de Yoga

Se propone taller de yoga para trabajar formación valórica, medioambiental, trabajo de la mente, el

cuerpo, el desarrollo del lenguaje, alimentación consciente, atención y concentración, límites con el

espacio personal y el de los demás.

• Taller recreativo

Es necesario para la formación integral de nuestros/as estudiantes, potenciando sus habilidades

motrices, densidad de actividad física durante la semana y fortalecer los aspectos socioemocionales

de los niños y niñas.



Gestión Pedagógica

Programa de Integración Escolar 

Cuenta con:
13 profesoras diferenciales

2 fonoaudiólogas

2 psicólogos

1 terapeuta ocupacional

3 técnicos diferencial

Se postula al PIE, pues según 

el decreto 170 se cuenta 

con cupos limitados

El apoyo consiste en:

● Apoyo de profesora 

diferencial dentro del 

aula común

● Aula de recursos 

según diagnóstico

Para postular

1. Informar en matrícula si el 

estudiante presenta NEE.

2. Informar al profesor jefe las 

posibles NEE.

3. El equipo PIE evalúa y en 

abril se informa resultados 

de postulación.

• Durante el mes de 

abril, los 

profesionales del 

PIE, están en 

proceso de 

evaluación de los y 

las estudiantes.

• Dudas y/o 

consultas:

Elba Carreño 

Coordinadora PIE 2023
ecarreno@escuelaprovidencia.cl

ACTUALIZACIÓN  2023



Asistencia año escolar 2023 

CONTEXTO COLEGIO PROVIDENCIA AÑO ESCOLAR 2022

● El año 2022 se retoman las clases presenciales después de dos años de pandemia. El retorno a 

clases y la asistencia de los estudiantes se vio afectada por la carencia de inmunidad de los más 

pequeños, lo que se manifestó en una baja asistencia a clases por enfermedades respiratorias. 

Además, varios cursos tuvieron que realizar cuarentena preventiva por casos de COVID. 

● El Nivel Inicial tuvo la más baja asistencia a clases, logrando sólo un 70% de asistencia anual.

● El Primer Ciclo logró sólo un 82% y el Segundo Ciclo un 83%, mucho más bajo respecto a la

asistencia anual de los años 2018-2019.

● La meta institucional 2023 es lograr un 90% de asistencia anual, pues el año anterior y debido a los

factores descritos, logramos una asistencia anual del 82%.



INASISTENCIA COLEGIO PROVIDENCIA AÑO ESCOLAR 2022

Desde el año 2022, el Mineduc ha implementado una política de reactivación 

educativa integral, que consiste en realizar reportes para las escuelas con el 

seguimiento de estudiantes con trayectoria interrumpida o irregular, es decir.

En el caso de nuestro establecimiento se envía reporte de asistencia entre los meses 

de Marzo y Agosto del 2022 que muestra una asistencia acumulada bajo el 85%.

TOTAL MATRÍCULA 

2022 

1029 estudiantes

Estudiantes con asistencia 

menor al 85%

498 estudiantes 

% de estudiantes con 

asistencia menor al 85%

48.4%



Acciones de monitoreo de 

asistencia estudiantes 

Envío de correo diario por parte de Inspectores 

de Nivel reportando inasistencia, solicitando 
justificación y envío de certificado médico.

Si presenta  inasistencias reiteradas sin 
justificación:

Profesor Jefe e Inspectoría General cita a 
apoderado para firma de compromiso.

Los casos de inasistencias sin justificación y 
ausencia de familia en la escuela, se derivan a 

dupla psicosocial para realizar visita 
domiciliaria. 

Los casos de inasistencias 

sin justificación y ausencia 

de familia en la escuela se 

derivan a dupla 

psicosocial para realizar 
derivación OPD. 

Esta acción se realizará en 

última instancia cuando 

no hay mejora en la 

asistencia a pesar de los 

compromisos realizados 

por la familia.3

2

1

4



Atrasos de estudiantes 

La puntualidad y la responsabilidad son valores muy importantes en la

formación de niños y niñas. Durante el año 2023 se retoma el control de atraso

de los estudiantes. Se considerará atraso la llegada desde 8:10 a 8:45 horas.

IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO Y MONITOREO DE ATRASOS

En caso de atraso, el estudiante deberá esperar hasta las 8:45 en el comedor

de estudiantes bajo la supervisión de inspectores. Si el estudiante llega después

de las 9:30, quedará ausente. (Si tiene control médico o dental debe avisar el

día antes y traer certificado médico.)

Si hay más de 5 atrasos al mes, el profesor jefe e inspectora de ciclo citará al

apoderado para justificar estos.

Inspectoras a 

cargo de registro 

de atrasos: 

Prekinder y 1°

Ciclo: Paula Reyes

2° Ciclo: Francis 

Gómez 



Uniforme escolar 2023 

Buzo azul institucional 
o azul marino.

Polera de Educación 
Física gris

Polera uniforme 
diario azul con 

insignia. 

Zapatillas negras o 
blancas.



Derechos y deberes de los 

apoderados (extracto)

Derechos 
● Asociarse libremente, con la finalidad de lograr una 

mejor educación para su pupilo o pupila.

● A ser escuchados y a participar del proceso educativo 

en los ámbitos que les corresponda, aportando al 

desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la 

normativa interna del establecimiento.

● A ser informados de las decisiones importantes que 

impactan en la formación de sus pupilos o pupilas.

● A apelar al estamento correspondiente frente a 

situaciones o sanciones aplicadas a su pupilo.

● En caso de accidentes que generen lesiones físicas 

evidentes, el NNA tiene derecho a recibir un seguro 

escolar y ser trasladado por el Apoderado al Hospital 

Calvo Mackenna. 

Deberes

● Respetar las normas del establecimiento y brindar 

un trato respetuoso a los demás miembros de la 

comunidad educativa.

● Respetar el conducto regular establecido.

● Respetar los espacios y las funciones de todos los 

integrantes de la comunidad.

● El incumplimiento a la citación de reuniones 

obligará al padre, madre o apoderado a justificar 

su inasistencia con el profesor o profesora jefe o 

Educadora. 

● El incumplimiento de estas u otras obligaciones por 

parte del padre, madre o apoderado, podrá 

acarrear la exigencia de designar un nuevo 

apoderado.



● Puede postular a este beneficio con la orientadora Rose Marie 
Castex al correo rcastex@escuelaprovidencia.cl

● Debe identificar claramente al estudiante que postula con su 
nombre, curso y rut. 

● Debe enviar el Registro Social de Hogares.

Mes de marzo en proceso de actualización y marcha blanca

Beca de alimentación JUNAEB 2023



Inicio de año lectivo Prekinder a 8° básico: 3 de Marzo    

Vacaciones de invierno: desde el lunes 3 al viernes 14 de Julio 

Inicio de clases 2° semestre: lunes 17 de Julio 

Aniversario Colegio Providencia: viernes 1 de Septiembre

Gestión Pedagógica  

Calendario escolar
Fechas generales



Se continúa con los programas implementados por la Corporación de Desarrollo Social de 

Providencia (CDS):

● Aprendo a leer y comprender

Desde 1° a 4° básico. Consiste en monitorear individualmente las competencias lectoras

(velocidad y fluidez). Durante los períodos de clase, tutoras de la CDS realizan 3

mediciones al año: diagnóstica, intermedia y final. Los estudiantes más descendidos son

apoyados directamente por este equipo de profesionales.

● Plan de apoyo en matemática “Pienso y razono”

Desde 1° a 4° básico. Consiste en apoyar las competencias matemáticas de operatoria

básica y resolución de problemas en el ámbito numérico correspondiente a cada nivel.

Gestión Pedagógica  



Evaluaciones externas

Durante el mes de marzo se aplicarán las evaluaciones DIA del Ministerio de Educación en las áreas 

socioemocional y asignaturas específicas:

• Diagnóstico Socioemocional: 1º a 8º básico 

• Diagnóstico de asignaturas específicas: 3º y 7º básico (lectura, matemática, historia y geografía 7º Básico)  

• Diagnóstico Aulaeduca: en 2º, 4º, 6º y 8º en áreas de lenguaje y matemática.

Planes de acompañamiento a los y las estudiantes

Durante el año 2023, se implementarán Planes de acompañamiento multidisciplinarios personalizados a 

estudiantes que evidencien necesidades académicas y/o socioemocionales que afecten su desempeño escolar. 

Estos planes serán liderados por el profesor o profesora jefe y comunicados oportuna y permanentemente a los 

apoderados y apoderadas.

Gestión Pedagógica  



Evaluación y calificación

✔ Según el decreto 67 del 2018

✔ Según el reglamento de 

Evaluación del Colegio 

Providencia

✔ Nota mínima de aprobación 4.0

✔ 85% mínimo de asistencia 

(participación)

Para la promoción

✔ 85% de asistencia 

✔ Todas las asignaturas aprobadas

✔ 1 asignaturas insuficiente y promedio 

general igual o superior a 4.5

✔ 2 asignaturas insuficientes y promedio 

general igual o superior a 5.0

Gestión Pedagógica  

Evaluación calificación y 

promoción



Información del curso

Profesor jefe: 

Correo electrónico:

Horario de atención a apoderados:

Horario del curso

Profesora diferencial: 

Correo electrónico:

Horario de atención a apoderados:



Información del curso

Nombre del o la docente Asignatura Correo electrónico

Equipo docente



Elección de la directiva de curso

Presidente o presidenta:

Apoderado de:

Teléfono y correo electrónico:

Secretario o secretaria:

Apoderado de:

Teléfono y correo electrónico:

Tesorero o tesorera:

Apoderado de:

Teléfono y correo electrónico:



Información oficial del 

Colegio Providencia

CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA

www.cdsprovidencia.cl

COLEGIO PROVIDENCIA

www.escuelaprovidencia.cl

CORREO EDUPRO ESTUDIANTES 

http://www.cdsprovidencia.cl/
http://www.escuelaprovidencia.cl/

